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Conocimiento de «Química Orgánica», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Uni-
versidad a doña María Ángeles Aramendia Lopidana del Área 
de Conocimiento de «Química Orgánica» del Departamento de 
«Química Orgánica».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contenciosa-Administrativa).

Córdoba, 3 de octubre de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 3 de octubre de 2009, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña María Soledad Cárdenas Aranzana.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Califi-
cadora del Concurso convocado por Resolución del Rectorado 
de la Universidad de Córdoba de fecha 6.5.2009 (BOE de 
23.5.2009 y BOJA de 21.5.2009), para provisión de una plaza 
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Área de 
Conocimiento de «Química Analítica», de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, de 21 de 
diciembre (BOE de 24 de diciembre), y demás disposiciones 
concordantes.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrática de Uni-
versidad a doña María Soledad Cárdenas Aranzana del Área 
de Conocimiento de «Química Analítica» del Departamento de 
«Química Analítica».

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifi-
cación de esta Resolución, ante este Rectorado (arts. 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba 
(arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contenciosa-Administrativa).

Córdoba, 3 de octubre de 2009.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Elisabeth Ruiz Padial. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 2 de abril de 2009 (BOE de 14 

de abril de 2009), y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y presentada por el/la in-
teresado/a la documentación a que hace referencia el punto 
undécimo de la convocatoria. 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Elisabeth 
Ruiz Padial, con Documento Nacional de Identidad número 
44.277.879-G, Profesora Titular de Universidad, del área de 
conocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psi-
cológico, adscrito/a al departamento de Psicología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 30 de septiembre de 2009.- El Rector, Manuel 
Parras Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se nombra Profesor Ti-
tular de Universidad a don Luis Joaquín García López.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 2 de abril de 2009 (BOE de 14 
de abril de 2009), y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios y presentada por el/la in-
teresado/a la documentación a que hace referencia el punto 
undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Luis Joaquín 
García López, con Documento Nacional de Identidad número 
22.999.218-T, Profesor Titular de Universidad, del área de co-
nocimiento de Personalidad, Evaluación y Tratamiento Psicoló-
gico, adscrito/a al departamento de Psicología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Jaén, 30 de septiembre de 2009.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2009, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se acuerda la integración 
de don Sebastián García Galán, don Juan José Jiménez 
Delgado, don Jesús López Ortega y don Francisco José 
Muñoz Rodríguez, Funcionarios del Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en su disposición adicional segunda, dispone lo 
siguiente:
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1. Los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, 
a la entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor 
o lo obtengan posteriormente, y se acrediten específicamente 
en el marco de lo previsto por el artículo 57, accederán direc-
tamente al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, en 
sus propias plazas.

2. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular 
de Universidad permanecerán en su situación actual mante-
niendo todos sus derechos y conservando su plena capacidad 
docente y, en su caso, investigadora.

Asimismo, la disposición adicional décima, establece que:

Quienes resultarán habilitados o habilitadas conforme 
a la regulación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y su normativa 
de desarrollo se entenderá que poseen la acreditación regulada 
en la reforma de dicha Ley Orgánica realizada por esta Ley.

Quedan integrados en el Cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, los funcionarios don Sebastián García Galán, 
don Juan José Jiménez Delgado, don Jesús López Ortega y 
don Francisco José Muñoz Rodríguez, del Cuerpo de Profeso-
res Titulares de Escuela Universitaria, pertenecientes a esta 
Universidad, quedando adscritos al mismo Departamento, 
Área de conocimiento y Centro que estuvieran en su cuerpo 
de origen:

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99, 
antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE 
de 14 de julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 5 de octubre de 2009.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2009, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra a doña Espe-
ranza Cano Sánchez Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución de 
esta Universidad de fecha 9 de noviembre de 2001 (BOE de 
23.11.01), y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria; el 
R.D. 1888/1984, de 6 de septiembre (BOE de 26 de octubre), 
modificado parcialmente por el R.D. 1427/1986, de 13 de ju-
nio (BOE de 11 de julio), y los Estatutos de la Universidad de 
Sevilla, aprobados por Decreto 148/1988, de 5 de abril (BOJA 
del 8 y BOE del 20 de mayo).

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por 
el art. 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (BOE de 24 de diciembre), ha resuelto nombrar 
a doña Esperanza Cano Sánchez Profesora Titular de Universi-
dad, del Área de Conocimiento de Zoología adscrita al Depar-
tamento de Fisiología y Biología Animal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de repo-
sición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, de con-
formidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modificación 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, o recurso contencíoso-administrativo en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la noti-
ficación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de 14 
de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de octubre de 2009.- El Rector, Joaquín Luque 
Rodríguez. 


